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BOLETIN OFICIAL DE LA PilOVINCIA DE ZARAGOZA. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de la provincia de Zaragoza, 
esta fecha acabo de recibir por estraordmario comá-

'ttieadó por el Ministerio de Hácienda con fecha ? del actual 
arden siguiente, 
¿11 Sr. Presidenee del cortsejó dé Ministros me dice con está 

fk'hs I * <]"e sigue.—Encino. Sr .—Los enemigos del reposo pu-
feUso apnran todos los medios para estraviar ia o p i n i ó n , conci
tar las pasiones y sumir al pais en los horrores de una mer^ 

Ífterra civi l . Noticias falsas y absurdas^ papeles incértdiar¡os5 
SíTOamietuos a la insurrecion^ todo lo ponen eti juego para lle

gar á cabo sus planes dé trastorno. E l Gobierno éncerrado en el 
c írculo de la ley, vé el abuso ctimirlai que miichos hacen de las 
gs tant ías constitucionales para destruit- la constitución y con 
^?chos. qohtesía diariamente á las acusaciones de sus enemigos. 
MasiJna Calumnia de mera género le pone hoy es\ ta necasidad 
4.* encargar á todos los funcionarios .publico^ que con firmeza 
3̂  dignidad desmienian la vozque" Se hacé'ccrref Je que peligra el 
agrado depósito que la Nac ión ha ¿ttnfiado a la lealtad y pa-
t;rioiismo del Gobierno, Este rechasti con \* aiss profunda indíg» 
p a c i ó n tan atroz calumia:con su Süngre sellará si es necesario 

amor á la constitución y sü respeto al trono; no ¡o ab'jtida-
ííonara én, los momentos dé peligroí perecerá por el contrario 
?¡Qtes que permitir el m-nor desacato contra su Reina, ni qus 
%(4 arrancada.del alcsnz r de sus mayores. Segura está en él. E l 
guebio de Madrid i niflgürtO (sede en amor y respeto á ¡a Reina^ 
y está dando diarias pruebas de su lealtad y paíriotistrioi E l 
gobierno ni remotamente se ha ocupado del cambio de la m á n -
^(jn de la Reinaj y quiere que los dependientes de todos los ra¿ 
pos del servicio público lo hagan asi entender y procuren rec
tificar la op in ión cuando traten de estraviarla. De orden de S. A . 
después de oif el Conseja dé Mimstros, lo digo á V. 6Í pa
pa que lo circule á todas las Dt-peniencias dé ésa Ministerio,— 
jf de lá misma orden lo traslado á V , S. para Su conocínj euto 
y Á fin de que publ icándolo y oirculán iolo se convenza l<i IVa-
cion dé los principios qué guian al Gefe temporal del Estado y 
ai Gobierno; por mas que se procure estraviar la op in ión por 
los enemigos de la patria^ d é l a const i tución, v de la Re ina ." 

T cumpliendo con lo mánda lo he acordado que sé inserté 
qn los periódicos de esta Capital, á fin de que todos los habi-
t-a.ntes de esta Provincid tengan exacto conocimiento d é l a s 
ideas del Gobierno, y cese cualquiera alarma que hayá 
podido producirse en virtud de los falsos rumores que pu
dieran citcularse con el fin de perturbar la tranquilidad 
públ ica , que dichosameríte se hd restablecido en está Capi-
tal. Zaragoza 9 de Junio de \Q^.—ManUel Sanchz Ocañd* 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z V R A G O Z A . 

E í Sr. Gefe Político de esta provincia dice á esta DipU' 
$jjcion Provincial con fecha 26 de Mayo último lo sigüientei 

E l Sr, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de la 
Penfnénla me dice con fecha \ f del corriente lo siguiente. — E l 
S r . Minisfro de Estado dice al de la Gobertiácion dé la P e n í n s u 
la en i f de Abril próximo pasado lo que s i g u e . — E n \ ¿ de O c -
tn&re últ imo trasladé á Vj E . un despacho del Ministro P len i 
potenciario de S.- M . en Lisboa con el fin de que V. |S. se s ir
viese tífanifestarme, si los españoles residentes en el estrangero, 
que conservan su natural ización española Herían en españa las 
obligaciones que las leyes imponen á los demás subditos de esta 
N a c i ó n , y se les tiene presentes para las quintas especialmente.^ 
V , E . me manifestó en oficio de 16 de Noviembre s ignieníe qué 
no constaba llenasen dichas obligaciones ni tampoco el qué se i n 
cluyesen en los sorteos en cuya virtud el Regente del Reino me 
encarga conlesfe á V , E , que no siendo justo que dichos españo
les dejen de contribuir a su patria con lo que ta deben, qué mo
lesten á los funcionarios del Gobierno para qué les amparen éá' 
su fuero de tales españoles coando algo se ¡e3 pide por aquel del 
pais de su residencia, y en fin que ayuden con sus industrias á 
otroi Estados estrangeros, V . E . dé las órdenes oportunas pos 

a a circular ó como mejor lo estime 3 fin de que se corrija esfs 
abuso, en lo posible para que los Ayüntaasiehtos iné luyah en la» 
listas de qüintas á cuantos se sepa qué teniendo las calidades ne
cesarias residan en el éstratígero Considerando sli haturalizaciort 
española . Si llamados estos por la suerte a ser soldados no «» 
presentasen serán considerados cotilo ptófugOSj y sufrirán las con
secuencias de tales.— Dé orden de S. A . comunicada por el es-
presado Sr . Ministro de la Gobernación lo traslado á V . Si pa
ra su inteligencia, y efectos correspondientes,— Y lo ríascribo á 
V . E . para su coniScimiénto, y demás fines convenientes. 

Lo que por acuerdo de esta Diputación Provincial se in
serta en el Boletín oficial para los efectos consiguientes. ~ 
Zaragoza ? de Junio de 1 8 4 3 . £ 1 presidente, Mariano Ca= 
salboú.—Joaquin Francisco Calvo, vice-secreiario. 

O i E n v i r tud de lü d isposic ión primera h iándadá observar 
por decreto de S. A , el Regente del Reino de stTde M a y o 
Bliítho comúnicado por él Bolet ín oficial de ^ del presente 
mes, en las operaciones de la elección de Dipatados á C o r 
tes y propuesta dé Senadores qbe aquel prescribe:, y cott 
arreg o ;i lo prevenido en el a r t ícu lo jrp del cap í tu lo 4, 0 
de la Ley Eiecroral de 18 de J u l i o de 1837, esta Diputa-
fiíori provincial ha procedido á la formación de t re in tá y 
;eis distritos en la misma cuyas cabezas son :sAteca, A f í -
iza, Aniñon, Azuara^ Alagón, Bnrja, Bekl i i t c , s u j a i a l b t , 
C a l a t á y ü d , tüaspe. Ca r iñena , Darpca, Ejea, Epila, Fuentes 
de Ébro , Fabara-, Gallur^ Gelsa, Herrera, IbdeSj Illueca¿ 
Lüna-, La Almunia^ IVÍeqúinénza, Pedrola, Pina, Ruests^ 
Saviñanj Sástagó, Sos, TaUstéj Tarazona, Tabuetica, Uncas-
t i í lo , Zaragozaj Zueraj y su d i s t r ibuc ión de pueblos ét l a 
siguiente. 

t í i s í r i tó de Ateca. 
Ateca. Carenas. 
Alaitia. Godbjos. . -
Bubiefca, Lávi lueñá i 
Castejon dé las Árnias . Va l to r r e s . 

Distrito de Arisa. 
Áriza , Cabolafuéí i té i 
Alconchel. É m b i d dé Ariza . 
Bordalba. Monreá l dé Ariza» 
C e t i n á , Pozuel de Arizai 
Contamina, Torrehermosa. 

Distrito dé Aniñon. 
Á n i ñ o n , Moros, 
A randa. O- eja. 
Berdejo, Torrelapaja. 
Bijuescá. T ó r r i j o . 
C é r b e r a . V i l i a r r b y a . 
Ciaréis. V i i l a l eucua . 
Malanquil la , 

Azuata. 
Lagata, 
Letux, 

Alagéri . 
BárboIéS. 
Barda l lür . 
Griséri . 
La joybsá . 

Borja, 
Ainzbn . 
Alberité. 
A lbe ta . 
Arabel. 

Distrito de Azuárá. 
Moneva, 
Samper del Súz . 
Vi l l anueva de la H u e r v i . 

Í)isiriíó de AUgoñ. 
Marrofa. 
P inseqi ié . 
Sobradiel. . 
Torres de Berreikn. 

Distrito de Borja. 
Buibuente. 
Bureta. 
Magallon. 
Maiejan. 



Distrito de Belchite. 
Belchite. Fuendetodoi. 
Alcüñiccjo. Jaulin. 
Almochue!. Lécera. 
^ílinonacid de la Cuba. Puebla de Albortos. 
Codo. Valtnadtid. 

Distrito de Bujaraloz. 
Bujataloz. L a ^imolda. 

Distrito de Calatayud. 
Calatayud. Olves. 
^larva. Orara, 
yíldehuela de Tobed. Paracuellos de Giloca. 
Belmontc. Ruesca. 
Castejon de ^larba. Santa Cruz de Tobed. 
Fuentes de Giloca. Terrer y Señoría. 
Huérrneda. Torralba. 
Malaenda, Torres. 
Morata de Giloca, Toved. 
Munébrega. Veti l la de G i l o c i . 
Montón . Vi l la lva . 
Miedes. V i v e r de Vicort . 
Mará. 

Distrito de Cas pe. 
Caspe. Chiprana. 

Disrito de Cariñena. 
Cariñena. Fom'ouena. 
Aguaron. Lue&ma. 
yíladrefí, . > Longares, 
^iles. Mezalocha. 
Codoi. Muel. ' 
Cosuenda, Paniza. 
Encinacorbao Visiabel la . 

Distrito de Daroca. 
Daroca. Murero. 
Abanto. Nombreviila. 
^Icered. Orcajo. 
^Idehuela de Liestos. Pardos, 
tinento. v Retascon. 
^ítea. Romanos. 
Badules. Santed. 
Balconchan. Torralba de los Frailes. 
.Berrueco. Torraivilla. 
Cerveruela. Lísed. 
Cubel . Vaidehorna. 
Gallocanta. V a l de San Martin. 
Lechon. Vi l ladoz. 
Langa. Villafeliche. 
Las Cuerlas. Villanueva de Giloca. 
Msinar. Vi l larreal . 
Manchones. Vi l larroya . 

Distrito de hjea. 
Ejea. Fáíasdüés. 
Bíota. Ribas. 
Layana. 

Distrito de Epifa. 
Epiía. Lumpíaque. 
Plasencia. Rueda. 
Berbedel. Saliüas. 
L a Muela. Urrea. 
Lucena. • 

Distrito d i Fuentes de Ebr9. 
Fuentes. Quinto. 
E ! Burgo. Roden. 
Mediana, 

Distrito de Fabara. 
Tobara. 
Pae l la . 

Gá l lur . 

E i i í m b t c 
Boquiñení . 

Geha . 
^3í forque . 

Herrera, 
^íguilon. 
Moyuela, 

Ibdes. 
Caanarza. 
Campi l lo . 
Cimballa. 

onaspe. 

Distrito de Gallur. 
Ftéscano. 
L u c e n i . 
Ma' len . 
Novil las . 

Distrito de Gelsa. 
A Iborge. 
V e l i l l a de Ebro. 

Distrito de Herrera. 
Plenas. 
Tosos. 
V i i l a r de los Navarros. 

Illoeca. 
^rándiga. 
Brea. 
Gotor. 
Jarque. 

L u n a . 
Aún . 
^rdisa . 
Casas de Espes. 
E l Frago. 
Er la . 
Junez. 
Las Pedresas. 
L a Corvil la. 
L a Caita. 

Distrito de Ibdes. 
Jaraba. 
Monterde. 
Nuevalos, 
Sisfimon. 

Distrito de Illueca. 
Mesones. 

• Niguella. 
Sestrica. 
Tierga. 
V i v e r de la Sierra. 

Distrito de Luna, 
Marracos. 
Mutillo y Moran. 
Ores. 
Paules. 
Piedratajada. 
Puendeluna. 
Sierra de Blancos. 
Sierra de Luna. 
Santa Olaria de Gallego. 
Valpalmas. 

Dlsfr/to de L a Almunia. 
La A lmunia . Chodes. 
Alfamen. Calatorao. 
Alparci l . Morata de Jalou. 
Alraonacid de la Sierra. R i e l a . 

Distrito de Mequinenza. 
Mequíneoza. Payoo. 

Distr i to de Pedrola. 
Padrola . Figueruelas , 
Alca lá de Ebro. O i t u r a . 
Cabanas. Pleitas. 

Distrito de Pina. 
P i n a . Nuez . 
Agui lar de Ebro. Osera. 
Farlete . Vil lafranca de Ebro. 

Monegrillo. 
Distrito de Rueita, 

Ruesta. M í a n o s . 
Artieda. Pintano. 
Aso. Salvatierra. 
B a g u e » . Sigues. 
E s c ó . Tiermas. 
Lobera . Undues de Lerda» 
Longas. Undues Pintano. 
Lorbés . 

Dhtr i to de Saviñan. 
Saviflan y Señor ía . Mores. 
Aluenda. Paracuellos de la Ribera» 
E m b i d de la R i v e r a . Purroy . 
E l Frasno . Sediles. 
Inoges. Vi l lanueva de Jaleo. 

Distrito de Sástago, 
Sás tago . Escatron. 
C inco Ol ivas . L a Za ida . 

Distrito de Sos. 
Sos. Isuerre. 
Castil iscar. Navarduo. 
Gordues. Urries . 
Gordun. 

Distr i to de Tauste. 
Tauste . Pradi l la . 
Castejon de Valdejasa. Remolinos. 

Distri to de Tarazona. 
Tarazona . M a l ó n . 
Alca lá de Moncayo. Noballas. 
A ñ o n . San Mart in de Moncayo. 
Cuocbillos. Santa C r u z de Moncayo. 
E l Buste. Torrellas. 
Grisel y Sámagos . Tór to la s . 
Li tago. Trasraoz. 
L i t u é n i g o . Vera y Veruela . 
L o s Payos. Vier las . 

Distri to Tabuenca. 
Tabuenca. Purujosa. 
Calcena. Pozuelo. 
F u e n de Ja lón . Talamantes. 
Huechaseca. Trasobare». 
Pomer. 



Distri to de UncasilJlo. 
Uncastillo. Lues i a . 
B\e\. Malp ica . 
Fuencalderas. Sádaba . 

Distr i to de Zaragoza. 
Zaragoza . Muzota , 
Alfajario . Monzalbarba. 
Alfocea. Pueb la de Al f iods i . 
Cotorrita. Pastr iz . 
Cadrete. Quarte. 
/us l ibo l . Torreci l la de Valmadrid. 
L a s Casetas. Utebo. 
M a r í a . Vi l lamayor . 

Distr i to de Zuera. 
Z u e r a . P e ñ a f l a r . 
L e c i a e n a . San Mateo. 
Perdiguera. Vi l laoueva de Gallego. 

Igualmente ha resuelto esta co rporac ión , á fin de que se 
lleve á efecto ia segunda disposic ión del referido decreto, 
que todos los Ayuntamientos de los pueblos de esta p r o 
vincia en el diez y seis del presente mes hagan se fije en 
el sit io de costumbre la lista electoral que les d i r ig ió con 
fecha 10 de Enero ú l t i m o con las rectificaciones que se 
hicieron y c o m u n i c ó por ¡os Boletines oficiales números 
13, 14, / j , / 6 y 17 del presente año sus fechas 73, t<5¡ 
20, 2 j y 27 de Febrero u l t imo que estarán de manifiesto 
por el t é rmino de quince dias, según previene el art. 13 de la 
ley e lectoral , cuyo té !mino pr inc ip ia rá en el citado dia / d y 
finará en 30 del presente mes, para los efectos preveni 
dos por el a r t í cu lo i C de la misma ley , á cuyo fin esta D i 
p u t a c i ó n ha resuelto hacer las prevenciones s iguientás . 

Dentro del t é rmino que se prefija los Ayuntamientos 
de los pueb.los manifestarán las equivocaciones de nombres 
• apellidos que advirtieren en ios electores de su jur isdic
c i ó n , espresando también los que por fallecimiento deben 
esduirse de ia lista electoral. 

Para las reclamaciones que se intenten, se t rendrá pre 
sente lo que ordena el a r t í cu lo 15 de la espresada ley que 
dice asi. » Los individuos que se hallen inscritos en las l i s 
tas electorales ó que justifiquen deber estarlo serán los án i -
0os que t r end rán derecho á reclamar la esclusion ó i n c l u 
sión en ellas, tanto de sus propios nombres como de cua l 
quiera otra persona." A\ efecto a c o m p a ñ a r á n para la inclu
sión los documentos que justifiquen el caso, y que p re 
viene la predicha ley en su ar t ícu lo 7. 0 y para la es
clusion, los que sirvan á acreditar la causa por la que se 
pida dicha esclusion. 

Los recursos se harán teniéndose igualmente presente lo que 
sedispone en el citado a r t í c u l o 1 6 de la ley reducido á que." 
Estos recursos se entablarán ante las respectivas Diputaciones 
provinciales, directamente ó por conducto de los Ayuntamien
tos, dentro de los quince dias en que estén espuestas al 
púb l i co las listas electorales. « E n su v i r tud los interesa
dos dir i j i rán sus solicitudes por escrito á la secretaría de 
esta D i p u t a c i ó n provincial ó por conducto de su A y u n 
tamiento á la misma ó se presen ta rán á pedir de palabra 
en las sesiones públ icas que al efecto ce lebrará de doce á 
una de la mañana en el local acostumbrado; teniendo en
tendido que las reclamaciones que di r i jan por conducto 
de los Ayuntamientos deberán presentarlas á estos en tiem
po oportuno para que puedan llegar á ia Secretaría de es
ta D ipu tac ión dentro de los dichos quince dias que se se
ñalan para entablarlas ante la misma, á fin de que puedan 
tomarse en cons ide rac ión . 

Esta D i p u t a c i ó n no ha dudado que tanto los A y u n t a 
mientos como ios individuos particulares con t r ibu i rán con 
celo y exactitud á la perfección de unos trabajos que son 
de la mayor importancia, y rodo lo hace saber por medio 
de l Boiet in oficial para su mas puntual cumplimiento. = 
Zaragoza 10 de Junio de 1^45 = El Gefe pol í to interino, 
Manuel Sánchez O c a ñ a = J o a q u í n Francisco C a l v o , v ice
secretario. 

Gobierno política de la Provincia de Zaragoza. 
E l Bxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu

la , con fecha de 31 de Mayo ultimo me dice lo que sigue. 
E í Sr. Ministro de Hacienda, después de trasladarais lo que 

con fecha 7 del mes próximo pasado le manifiesta el Comisario 
general de Cruzada en queja del Ayuntamiento de Cerbera, que 
habiendo reclamado del Colector de aquel ramo ua estado de laí 

bulas espedidas en el año último, procediá i exigirle quinientos 
reales de dos multas impuestas por negarse dicho funcionario i 
facilitar estas.noticias, fundado en no serle reclatnndas por con
ducto de los gefes de Cruzada, me dice lo siguieute .rrir entera
do S. A . el Regente del Reino de esta comunicación se ha ser
vido mardar la traslade a' V . E . , como lo verifico, para que se 
sirva disponer lo conveniente i fin de que el Ayuntamiento d» 
Cervera cese en sus procedimientos contra el Colector de C r u 
zada en aquel punto, y se abstenga en lo sucesivo de abrogarse 
facultades que no le competen. Al propio tiempo y consideran
do la necesidad de que se conserve el prestigio de la Santa B U -
IB , no solo por lo que moralmente afecta eí ánimo de los fieiessiao 
por el aumento de productos de que podrá hacer uso el Gobier
no para subvenir á las urgentes atenciones del Tesoro público, 
ha tenido á bien resolver que se excite el celo de V . E . para 
que por conducto de los Gefes polít icos haga entender á las cor
poraciones populares la necesidad y obl igación en que están 
constituidas de dejar espédiias las facultades de los Administra-1 
dores y demás dependientes de Cruzada para que puedan l ibre
mente promover el fomento de esta inst i tución, prestándoles en 
so caso cuantos auxilios necesiten y se hallen á su alcance, coa-
forme á lo prevenido en el reglamento de la gracia.=:Lo trasla
do á V . S. dé la propia orden de S. A. para ios fines corres
pondientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en este Boietin oficial para 
la conveniente publicidad, y conocimiento de los Ayunta
mientos constitucionales de esta provincia, á quienes encarga 
el mas puntual y exacto cumplimiento de lo mandado por 
S. A. el Regente del Reino, en la parte que incumbe á d i 
chas corporaciones en el importante servicio de que se tratan 
Zaragoza 8 de Junio de 1^^.—Mariano Casalbon. 

Si se encontrase en alguno de los pueblos de esta pro
vincia Mariano Calzada, vecino de Huesa, los Alcaldes 
constitucionales le obl igarán á presentarse sin demora ante 
el Sr. Juez de í .a instancia de Segura, residente en M o n -
talbao, con objeto de rendir una declaracionj dándome parte 
de haberlo ejecutado la Justicia en cuya jur isdicción es
tuviese el citado Calzada. Zaragoza (S-de Junio de 1843.= 
Mariano Casalbon. 

Zaragozanos, Milicianos Nacionales, valientes So l 
dados del Ejérc i to , habitantes todos de esta S . H . 
Ciudad. 

Vues t ro Ayuntamiento constitucional, preso desde la 
una y media de la madrugada, con varios individuos da
la D i p u t a c i ó n provincial y Comandantes de la Milicia 
Nacional , en las Casas consistoriales por un p u ñ a d o de 
séres criminales , heces de la sociedad, se vio obliga
do á dar esta mañana un programa para que fuese apro
bado por la ínc l i ta M i l i c i a ; pero apenas se ha visto e n 
tre vosotros se han considerado libres de los trabucos y 
puñales que por espacio de tantas horas habían amenazado 
sus pachos. Vues t ro entusiasmo Milicianos Nacionales unido 
al del leal y valiente Ejérc i to al ver á vuestra Municipali
dad entre vosotros ha excedido á todas las esperanzas que 
habíamos concebido. Un gri to general de indignación con
tra los perturbadores, ha poblado el aire en un momento, 
y en vuestros semblantes se veía el deseo de esterminar 
para siempre á los que viviendo del ocio, la vagancia, el 
juego, el robo y el asesinato, han querido dominar esta 
ciudad invencible. La ley caerá sobre sus cabezas y la 
t ranquil idad quedará restablecida para siempre desapare
ciendo de vuestra vista esas casas de juego, y esos hom
bres perdidos, que eran el ludr ib io de este honrado vecin
dario. Vues t ro A y u n t a m i e ñ í o constitucional y Diputa
ción provincial están decididos cdj jo os tienen manifestado 
á sostener el orden á toda costa, y á representar cuanto 
convenga á vuestros intereses y conservación de los dere
chos polí t icos que os concede la ley fundamental. 

Zaragozanos: Cons t i tuc ión de 1837, Reina Isabel IT, 
Regencia del Duque de la V i c t o r i a hasta el t o de O c 
tubre de 1844 ; este es el lema áe. vuestro Ayuntamiento 
constitucional y D i p u t a c i ó n provincia l . Zaragoza 9 de 
Junio á las tres de la tarde de 1 8 4 5 = Manuel Sánchez 
Ocaña , Intendente y Gefe Po l í t i co interino, Presldente.=: 
Ignacio P a ñ o y Sesé =Mar i ano S e r ó n . = Jo sé María M a 
r ín , Diputados provinciales.= Vgustin G i l , tUcalde 1. 0 =i 
Antonio M a r t í n e z , Alcalde 2 . ° = ; Luis Franco y López , 
Alcalde 3. 0 = M i ! r i a n o Lezcano = Manuel Lobez = Leoa 
Alicante = J o s é Padules.=Ildefonso Beriz =:Justo Larripa.=3 
Benito Urchaga.=Lorenzo Gual ls r t . r rLorenzo Bernardin.ss 
Manuel Aladren, Regido res. = F é l i x ^antolaria , Síndico 
1 . ° = : Mariano Du tu , Sífxdico 3 . 0 = D e acuerde S. E.s 
Gregorio Ligero , Secretario. 



Después de los acontecimienlós que kan tenido 4i*gar etí 
•ne dia y d esta hór'a que son -las, once de /-» núhe , con-
linú.x esta Cafit .d en la uvas completa • tran^iHidad =s Liú) 
rnrticiprj d los' htb ¡tafites de la provincia para su cono-

¡-niento V s a t i s f a c c i ó n . '¿.'Aragoza 9 de Junio de ' Í Z ^ . Á 
! { ' G. P : I — M a n u e l S á n c h e z Qcaña. 

E l Excrfn. Sr. Capitán general de esfe Distrito, se ha ser' 
-ido pasarme el 'escrito del tenor sigui'énte. 

Circular pasada 8 ios Capitanes generales hoy 10 de Junio de 
1 8 4 3 . — ü n a c o n j u r a c i ó n sorda y secrVía conducida por personas 
efi su mayor parte est 'rañas á esia pob lac ión y d is t r i to mi l i t a r y 
secundada por jugadores de pro'íVsion, asesinos y gente perdida 
a ñ i x á ú e r o cofín de \ ¡ ó persOnáa estafid eíi esta t a p i t a í en la ttia-
drugada de ayer .—Reinaba en e ü a como én todo el dis t r i to la 
calma y la confianza y la mayor d é c i s w n por sostener las insti
tuciones y el freno que hemos •Jurado todos, í!San;l<} á la una y 
mVdia de la noche y con mo'tivo de la Oposicioft de a í g u a o s pe-
q u s ñ o s g r ü p o s de gente sospechosa, r e u n i ó erSr, ge-fe pofít ico eií 
las casas cOnsisio'riaies á la'Excíha. D ipu tac ión y KxcfftO. Ayan-> 
t » m i e n t o y desde esta h o í a hasta ¡as cinco de ia l í jañana se vie
ron aquellas a í i to r ídades y cOBistlHantes d* IB M i l i c i a i n c o i n u n i -
cadas conmigo y ¿san toda la pob lac ión y asestados á sus pechos 
trabucos y p u ñ a l e s afi como los cotfniidanfes de (a M i l i c i a na-
í iona l que t amb ién fueron i l a i í i idos . A l l i se ob l igá á las corpo** 
raciones á eSteriítec un p r o g r a m i á la verdad iníigaificaíste per* 
que gra él preif idio de fíjayores t r a s t o í n o f . 

La pob l ac ión , la M i l i c i a nacional y yo mismo i g n o r á b a m o i 
cuanto pasaba, pues los sublevados o c ü p a r ó n las abenidas e i n 
t e r rumpie ron ef i tera tñs í í ie ¡a coffiiunicacion : á i ai seis de la ma
ñ a n a se r e u n i ó la M i l i c i a n&cron'a'l que sacó de entre las manos dé 
ios sublevados á las autoridades y corporaciones populares y la^ 
r ec ib ió con ón entusiasmo indecible •oiraciéndose todos á tnar-
char contra ellos y esterminarios, pero ia obs t i nac ión ris estoS 
o b l i g ó ai Sr. gefe po l í t i co á p ü b i i c a r ia ley rharcial , y 'encomen
darme el restableoimieino dei órdeft y á las Eres de la tarde qué 
espiraba el plazo de ¡a ley estando prontos lo's desíacatSientos dé 
t ropa y Mi l i c i a para reducirlos por la fuerza huyeron precipi» 
tadatnsnte, se e seo í ld i e ron algunos en i:á pob lac ión y o í ros bus
caron su sa lvac ión en barcos, éstos han sido spre hendí dos « n sú 
totalidad y t amb ién gran parte da ¡os primeros, y á todos los 
juzga ¡a comis ión mi l i t a r establecida en conformidad :a ia ley dé 
17 de Febrero. r iTrabajoso tai ha Sido gl librarlos, del furor 
del pueblo que quiera vengar eñ ellos el OitraSe que ha rficibidé 
el t rono , las instituciones r el preclaro nombre ds t a r agoza . 

E n esta ciudad y en todo él d is t r i to dé mi roa*ío Se disfruta 
da completa t ranqui l idad y hay un e sp í r i t u y deeision por soste
ner el orden pdoi ico, el t rono dé n ú e s í r a R é l a a , la Consti tU» 
cion del Estado y ¡a Regencia del Seremsifiio Sr . Duque de la 
Victor ia hasta la época mareada por la ley (pie me ¡recuerda lá 
para siempre memorable d* 1808.—Seome. 

Lo qne se inserta kn ê te Baietiñ oficial para coñocimiett-
to y satisfacían de los habitantes de esta S. H . Capital f 
provincia. Zaragoza 11 de Junio de i S ^ . — B l ú . P . LzzMá-
nuel Sánchez Ocana. 

E l Excmo. Sr. ministro de la G o b e r n a c i ó n de ta P e n í n 
sula me manifiesia con fecha 7 del actual que con t i núa 
inalterable la tnir iqui í idad públ ica en todas las provincias 
á escepcioh de Málaga-, Murcia y Granada: 

• E l Señor G e f c pol í t ico de Tarragona c o n lechas 5 7 7 
me participa su salida c o n el Señor comandante general con 
d i recc ión a Reus, y que las tropas del Ejérc i to hab ían de
salojado de Va l l s á los rebeldes. 

; E l de Gerona c o n ia fecha siete desniiente la no
ticia publicada en ei Impárc i a l j y asegura'que éii n i n g u 
no de los pueblos de la provincia se ha alterado el órdér t . 

E l de S á í c e t o n a en 8 medice que se ha restablecido l a 
calma en aque l l a p l a ¿ a j sin que ¡a proyectada junta q u é 
se t r a s ladó á Sabadel l h< | '3 dado señales de v i d a . -

E l de Lér ida en oficio de ayer me p a r i f p a t ambién 
que sigue reinando el o r d e n á pesar de ios esfuerzos q u é 
se han hecho para alterarlo, que á consecuencia de las n o 
ticias esparcidas, de una coal ición entre ia tropa y M i l i - , 
cia , para realizar u n pronunciamiento^ h a b í a n abandonado 
la poblac ión algunas familias; p e r o que desmentidas aque
llas y convencidos los habitantesde la decisión-de los cuerpos 
dei ejérci to por el o r d e n , se había restablecido la confianza. 

E l J4ícaide constitucional 'y M i l i c i a nacional de V ü i a -
mayor tan luego c o m o tuvieron noticia de la apar ic ión en 
aquel te r r í tor iowie nn g r u p o de tas rebeldes fugitivos de 
esta c a p i t a l , se ded icá ron á su p e r s e c u c i ó n , consiguien
do capturar ocho armados en el corral llamado P a í u y , 
los isuales han s ido puestos á d ispos ic ión del Excmo. Se
ñor C a p i t á n general. 

T o d o ¡o q-ue manif ies to á ios leales habitantes de es
ta- capital y p r o v i n c i a para su i uteligencia y satisfacción. 
Za ragoza 9 de Junio de 184}. E l gefe F. I . = Manuel 
Sánchez O c a ñ a . 

Por esíraordiiiarío recibido eii el Ministerio de ía Guerra coa 
fecha 6 del corriente participa el Capitán general del f 0 dis
trito que se le líabia presentado el Teniente Coronel graduada 
del Batallón de Málaga D . Antonio 'García Valdiv ia , manifestan
do que dos compañías de dicho cuerpo que nurchabah con 300 
Nacionales de ida sublevados en Málaga se h a b í a n hecho fuer-
íes en Lojiíi, apoderándose de dos piezas de artiiler'ía que arras» 
traba la columna í s b e i d e , ofrec iéndose á d i spos ic ión del G o 
bierno que nunca déscoi ioc ieron. E l mismo Capitán general con 
la propia fecha manifiesta, que reinaba la mayor cotifusion entra 
los sediciosos (fe Granada, a pesar de no serles aün . conocidos 
los sucesos de Loj la . 

E i Excmo. Sr. Mihisfro de ¡a Gobernac ión dé !a Península 
con fecha 9 del corriente, me manifiesta que cüíífinúa reinando 
la tranquilidad pública en todas las provincias del Reino, á ex
cepción dé Armería , Málaga y Granada. 

" E l Excfno. Sr. Capitán general de A r a g ó n con fecha dé boy-, 
'me dice' lo s iguiénte . 

5 , E l Exctno. Sr. Seéretario de Estado de! Despachó de la Guer
ra el 9 del actual me dice !o que s igue .—Exct í ló . Sr .—Según ¡aS 
comuíi icaeionds recibidas en este Ministerio de la Guerra en el 
dja de hoy, la ban guardia de las tropas espedicionarias dé A n 
dalucía al mando del Coronel ibarz debía llegar el de , los 
Corf ieníés á Salianillas distante una legua de Granada. E l Capi -

'tan general de! ¡7. 0 distrito D. Antonio María Alvare'z salió el 
ínistfeo día 'f de J a é n , debiendo i r á pernáctar á Ifnalloz. E l Coman
danta general dei campo de Gibraltar se hallaba el 4 en Gaurin coa 
¿ 0 0 infantes 7 jo caballos apoyando el escelente espíritu de que 
es t án animados los habitantes de la Serranía de Ronda. E l C o -
'mandante ifeilitar da- esta c iüdad ánüñc ia en 3 del corriente mes 
que una catumna qüe sal ió de Málaga, y que entró en Burgo, re
trocedió rápidaíBe'riíe en vista de la vizarra actitud que presenta
ban ios Milicianos IVacionales y páfriotás de lá mi'stna ciudad 
de Ronda dispuestos á coínbatir á los Sublevados. É l Capitán 
general del s,\ 0 distrito en cainunieacioí íes de 5 del corriente 
dá cuenta de que tos reboítibionarióS dfe Reus acaudillados por 
!e! diputado Pri í» , no encBritraban ios 'preserbitos qué esperaban. 
E n su 'pe'rsedücion salió d é Barceiona el general Zurbano con 
'siete ñ a í a n o n e s , ¡a caba'ueria de isjii d iv is ión y iina batería ro
dada, esperándose eóá mucho fundánlénto qué la insúrrecciort 
acosada pdr dichas fuerzas, por la segañda divis ión que ocupa e l 
campo de Tarragona y por las tropas qué están 'en movimiento 
de ia próvinciá de Lérida se verá rápidatoenté sofocada." 

Los SS. Gafes polít icos dé Pamplona, Castellón,, Cuenca, So
r ia , Teruel y Vafencis, me manifiestan por el correo da hoy 
que sigue reinando el orden e;n sus respectivas provincias. 

Lo participo al publicro para au inteiigenciaj sat isfacción y dé» 
'linas fines coUvenientas. Zaragoza í t de Junio de 1 8 4 3 . — E l G a 
fe polít ico interino. Manuel Sánchez Ocaña. 

¡Bases adoptadas en la reunión celebrada en este dia en ¡é 
Universidad literaria y aprobadas por toda la oficialidad 

de la M i l i c i a Nacional de está Capital. 
l . a Que se dirija uiía circular á toda la milicia de la pro

vincia enterándole de los sucesos acaecidos en esta capital en el 
d ía de ayer, y mani fas tándols qué contamos con sú patriotismek 
si necésario fuere para qüé 'en la misma se respete la l e y . ¿ r C o -
Bflisión para llevar á efecto ésta base.zrD. Lucas P i ñ e i r o . — D o t i 
A n d r é s P a d u l e s . ~ D . P o n c i á n o A l b e r ó l a . z r D . Jósé Y a r z a . — D o i i 
joaquin Calvo. 

a.a Que se n o m b r é una comis ión para qué pase á cumpli-
m»n£ar al E x c é l e n t í s i m o Sr. Capitán General y manifestarla 
nuestra gratitud por el comportamiento qué túvo el Ejérci to eií 
el dia dé ayer, supl icándole a! propio tiempo ponga en noticia 
del Gobinrno el m é r i t o qué Contrajeron ios Señores gefes-, oficia
les y tropa de toda ia guarn ic ión , que én u n i ó n coii la Milicia 
hicieron respeíár las l e y e s . — C o í n i s i o i i . ~ D . j ó s e de la C r u z . ~ 
Don Gregorio VaIien'ee.r:D. Tomás Cas te l l anó .—D. Jorge Mar-
í i n e z . ^ i D . Poñc iano A l b e r ó i a . 

3 . a Q ú a se nombra una comis ión qúe pase á visitar á la per-
snanenle y manifestarle que los deseos de la oficialidad d» la 
Milicia son el que todos sean iguales ante ¡a ley; qúé imperé 
ésta y solo ésta sin género alguno de coacción ni exigencia: qüé 
sús fallos serán acatados y respetados Obrando con entera i n d é -
pendencis; y que en esté caso cuente con é l apoy o de la misma ofi-
c i a ü d á d . i C o r o i s i o n . í z D . Mariano Navarro .—D. José Mateu.zS 
D . Manuel C e r e s o . ^ D . Diego Casanova.—D. Leoncio V a l . 

4. a y úl l i ft is . Que se dé un manifiesto á la N a c i ó n de lo s ü -
eédido en el dia de ayer, invitando en él á todos los españoles 
que, á nuestro ejemplo, condenen todos los actos que no llevan 
el sello dé la ley, adoptando en él por programa Constitución 
del 37, Isabel / / , Regencia del Ilustre Duque de la Victo
r ia hasta el dia 10 de Octubre de 1844, orden, libertad vé'r-
dádera y respeto á las / eyey .—Comis ión para la redacción del 
rnaiiifiesío. — ü . Pascual Polo y Monga.=:D. S imón Gimeno.z i 
D. Juan Miguel Búrr ie l . 

ZaragOíá 10 dé J ü ñ i ó dé 1843, a la s sé i s de la tarde.:=5í¿»«*/» 
las firmás. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


